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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:  
Tecnicatura Superior en Agronegocios: Solo se presenta la solicitud de preinscripción, 
COMPLETA y FIRMADA por el INTERESADO (descargar de la página o pedir en fotocopiadora). 

 
Demás carreras: 
●​ Solicitud de inscripción SIGAE. Descargar solicitud. Se debe presentar COMPLETA y 

FIRMADA por el INTERESADO. Tutorial para completar la solicitud. 

●​ 1 folio transparente (para guardar la documentación). 

●​ Fotocopia del DNI de ambos lados (no es necesario que esté certificada).  

●​ 2 fotos 4x4 a color (sin excepción) tipo carnet, actualizada. Detrás de la foto indicar  nombre 
y apellido, DNI y carrera a la que se inscribe. Las fotos deben estar dentro de un sobre (para 
que no queden sueltas).  

●​ Fotocopia del título secundario (no es necesario que esté certificada). Los que no hayan 
finalizado los estudios secundarios al momento de inscribirse, podrán presentar constancia 
original de título en trámite o de estudios incompletos o de alumno regular, según 
corresponda, actualizada al momento de la inscripción, en la que conste si adeuda materias y 
la cantidad.  

●​ Fotocopia de la partida de nacimiento (no es necesario que esté actualizada, ni certificada). 

●​ Aporte voluntario a la Asociación Cooperadora. 

●​ Certificado médico: 
Profesorado de Educación Física: Declaración jurada (sólo para los que tienen el legajo completo) 

Para el resto de las carreras:  certificado médico de aptitud psicofísica con fecha de 
emisión no mayor a 1 mes anterior a la fecha de presentación. NO se aceptarán 
certificados con enmiendas, excepto aquellos que tengan salvedad realizada por el mismo 
médico que lo expide.  El certificado podrá ser emitido tanto por un organismo público 
(Hospital, SAMCO, CIC, dispensario) como por uno privado. 

 

Condiciones de inscripción posibles: 

●​ DEFINITIVO: Significa que el aspirante entregó o completó TODA la documentación 
requerida en tiempo y forma, ocupando así un lugar físico de los disponibles. Significa que 
el trámite de inscripción se encuentra finalizado y debe presentarse a cursar el 
propedéutico. 

●​ PROVISORIO: Significa que el aspirante no entregó toda la documentación requerida y/o 
adeuda materias de la escuela secundaria. Su ingreso dependerá de si quedan espacios 
disponibles en la carrera una vez finalizado el período de inscripción o de los alumnos que 
vayan abandonando la carrera y no haya aspirantes en condición de Lista de Espera o no 
alcancen a cubrir dichos lugares. 

●​ LISTA DE ESPERA: Significa que el aspirante entregó toda la documentación requerida 
luego de haberse completado los lugares físicos disponibles de la carrera elegida. Su 
ingreso dependerá de los alumnos que vayan abandonando, esos espacios vacíos se 
completarán con los aspirantes en condición de Lista de Espera. 

 

https://drive.google.com/open?id=1E2Dt2sQUhKoCd8E4nN8tMdj_Fanw5SSM
https://drive.google.com/open?id=1p_M0mW0rL8KefXAk2NO0P9-e9OjTVpWK

